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Hldro61'á.fica del .Sur de Espafia (Málaga). durante las bora.; de 
oficina. proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asci : nde a 4.739.764.27 pesetas. 
La fianza provisional. a 94.795,30 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 30 de junio de 1962. a las once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones €1itaran de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho NegOCiado de Contratación y 
en la Dirección de la Confeder~ción Hidro:sráfica del Sur de 
España. y el modelo de proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen : 

M odelo de propostct<m 

Don .... ... vecino de ....... provincia de ' ....... según documen
to nacional de Identidad número ....... con resldEOcla en .... .. 
provincia de ....... calle de .. .... . número .. .. ... enterado del anun
cio pUblicado en el eBoletin Oficial del Estado» del. dla ..... y 
de las condiciones y requisitos que se eXigen para la adjudica. 
clón. en pública subasta. de las obras de ....... se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con .estricta , 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones. por la canti-
dad de .. .. .. pesetas, 1 

<Aqul la proposición que se haga. expresando clarameQte la 
cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra y cifra. por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que se afiada alguna 
condición o se modifique sustancialmente el contenido del mo
delo.> 

(Fecha y firma.> 

Dtsppstctones para la presentactón de propostctones y 4ocumen . 
tos necesarios 11 celebración de la subasta 

l ." Proposicionés: Se redactaran a justandose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 

, en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará que 
IOn para esta contrata y el nombre del proponente. 

2." Documentos necesarios: En sobre abierto. en el que se 
lnd1cará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán. simultáneamente con la proposición. los 
documentos siguientes: 

l . Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio. 
en metálico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asl~ado 
por -las disposiciones vigentes. acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros SOCiales obligatorios : Justificantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Plscal del Impuesto Industrial 
4. Carnet de Empresa: EstablectalJ por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. , 
5. Incompatibilidades': Declaración jurada de no hallarse 

eomprendldo en ninguna de las que sefiala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modl!icando el capitulo V de la Ley de Ad
IlÚnlstraclón y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el oaso de que concurra una Sociedad mercantll. deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos resefia.-
dos. los siguientes: • , 

5. Incompatibilidades: Certl!lcaclones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabllldad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletln O!1clal» del 29 de mayo). 

6. EscritUra social: Inscrita en el Registro Mercantil 
7. Certlflcado del acuerdo del Consejo de Administración 

autor liando a la persona que tlrme ,' la proposición para con
currir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legallzadas, , 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir-
mante de la proposición. 

;l.& Licitadores extranjeros : Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pals. mediante cer
tlflcados consulares, Y las sociedades. acreditar su Inscripción 
en el Registro Mercantll espafiol con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4." Reintegro: La proposiCión y todos los demás documen
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de 

, Tlmbre Vigente. 
6." Recibo : De cada proposición que se presente se expedi

rá un recibo. cuya devolución será Indlspensable para retirar 
la fianza '1 documentaclOn. en su caao. 

6 .. & Junta de subasta : Estará Integr~, ademas de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabllidá d de la Hacienda Pública. por los 
que se designen por la :'3uperioridad ' 

7." Subast a : Se celebrara con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de AdmiOlstraci6n y Contabi
lidad de la Hacienda Públlca de 1 de JuUo de 1911 y la de 20 
de diciembre de 1952. modificando el capituio V de la misma. 

8.' Proposiciones iguales: De conformidad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilldad 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que re
sulten dos o más proposiciones de 'iguales importes se veriflca. 
rá. en el mismo acto. Ucitaci6n por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos entre los titulares de aquellas pro
posiciones. y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad. se 
decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid. 19 de mayo de 1962.-El Director general.-2.346. 

, RESOLUC;:ION de la Dtrecctón General de Obras Htdrdu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
reparactón del firme. con macadam ordinario JI rUgO 
asfáltico. d e la variante de la carretera de Cervera de 
Ptsuerga a Agutlar ae Campoó. embalse de Agutlar de 
Campoo <Palencia). 

Hasta las trece horas del dia 25 de junio de 1962 se admi
tirán en el NegOCiado' de Oontratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de la COnfederación 
H1dro6'ráfica del Duero <Valladolid). durante las horas de ofi
cina. proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 2.160.551.04 pesetas. 
La fianza provisional. a 43.211 .05 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 30 de Junio de 1962. a las once horas. 
No se admitiran proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la: Confederación Hidrográfica del Duero 
<ValladoUd). y el mode'lo de proposiCión y disposiciones para la 
presentación de proposiCiones y celebración de la subasta son 
los que siguen : 

Modelo ae propostctón 

Don .. oo ... vecino de ....... provincia de .. .. ... según documeD
to nacional de identidad número .. ..... con residencia en ....... 
provincia de ....... calle de ... .... número ....... enterado del anun
cio publicado en el «Boletln Oficial del Estado» del d1a .. . .. y 
de las condiciones y requisitos que se exi6'en para la adjudica.
ción. en pública subasta. de las obras de ...... ~ se compromete 
a tomar a su cargo la eJecución de las mismas. con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones. por la canti· 
dad de ...... pesetas.· , 

<4qul la propQSición que se haga. expresando claramente 1& 
cantidad en pesetlas y céntimos. escrIta en letra y cl1ra. por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las . obras. 
Será desechada toda proposición en la que se afiada alguna 
condición o se modlflque sustancialmente el contenido del IDO
delo.) 

(Fecha ! tlrma) 

Dlsposictones para la presentactón de propostctonts 71 dOOumen
t os necesarios JI celebractón de la subasta 

l 
l." Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modp.lo pre

cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas !1jadaa 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2." Documentos necesarios : En sobre abierto. en el que se 
indicará asimismo el tltulo de la subas~ y el nombre del pro
ponente. se present¡¡,rán. s1IOultáneamente con la proposioión. loe 
documentos siguientes: 

l . Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Qe. 
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metálico o ,en efectos de la Deuda públlca. al tipo asllnado 
por las disposiciones vigentes. acompafiando la póliza de adqUi
sición correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de ~ 
de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obU¡atorlos : JusWlcante& 
de catar al corriente de pago. 
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3. Cuota de LIcenCia Fiscal del Impuesto Industrial 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
, 5. Incompatibilidades: D~c:¡\racion Jurada de no hallarse 

comprendido en nin~una de las que seilala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulo V de la Ley de Ad· 

·. minlstración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
En el caso de que concurra una Sociedad mercantil , debera 

presentar. ademas de los cuatro primeros documentos reseña· 
' dos. los sl;;uientes : 

6. Incompatibilidades : CertificaCIOnes exl~idas por la Ley 
:de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
~20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletin Oiiciah> del 29 de mayol. ' 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7 Certificado del acuerdo ,del Consejo de AdminlstraclOn 

autorizando a la persona que firi":le la proposición para . con· 
currlr a esta subasta, con las firmas legitimadas y legalizadas 

8: Documentación acreditativa dé la personalidad del flr· 
mante de la proposición. 

3.' 'Licitadores extranJeros: Deberan acreditar su capacidad I 

para contratar con arreglo a las leyes de su pais, mediante cero 
tUlcados consulares. ~ las SocIedades. acredItar su inscripción 
en el Registro Mercantil español con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4,' R~ lntegro : La proposición y todos los eternas documen· 
taS se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de 
Timbre vl6ente. . 

5.' Recibo : De cada proposición que se presente se expedi· 
rá un recibo. cuya devolución sera indispensable para retirar 
la fianza y docum€ntación, en su caso, 

6.' Junta de subasta: Estaraintegrada. ademas de por los 
componentes' Indicados en el articulo 52 de la vl6ente LeY de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por los 
que se designen por la Superioridad. 

7.' .Subasta : Se celebrará con arreglo a la .tnstruccfón de 11 
ele septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de Julio de 1911 y la de 20 
de diciembre de '1952. modificando el capitulo V de la misma. 

8.' Proposiciones Iguales: De ' conformidad con lo que dls· 
pone el articulo 50 .de la Ley ele Administración y contabilidad 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que re· 
aulten dos o mas proposiciones de I~uales Importes se verifica
rá. en el mismo acto, licitación por pujas a la llana durante el 
ténntno de 'qulnce minutos entre los titulares de aquellas pro
posiciones. y si terminado dicho plazo subsistiese la Igualdad. se 
déeldlrf. la adjuellcaclón por medio de sorteo. 

MadrId. 19 de mayo de 1962.-El Director general.-2.346. 

RBSOLUCION de la Dirección General de Puertos JI se-
1iales Marttimas por la que se anuncia concurso públiCO 
para la «Adquisición de 86U cucharas a motor para 
carga de minerales». con destino al puerto de Huelva 

La Dirección General de Puertos y Sefiales Marltimas anun
cia a concurso público la «Adquisición de seis cucharas a motor 
para carga de mlneraleSJ. con destino al puerto de Huelva. en 
la provincia de Huelva. 

La licitación se ajustará a lo prevenido ~n la Ley de Adml· 
nlstración y Contabllldad de la Hacienda Pública, de 1 de Julio 
de 1911. modificada en su capitulo V por la de 20 de dlciembrp 
de 1952. y demás disposiciones vigentes, 

El proyecto de bases y pliego de condiciones particulares 
, económicas se hayan de manifiesto para el debido conoci
miento del público en la Sección cuarta de esta Dirpcción Ge
neral y en la Junta de Obras y Servicios del puerto dEl Hueiva. 
desde esta fecha hasta la terminación del plazo de admisión de 
proposiciones, 

Las proposiciones se redactarán ajustl!.daS al modelo adjunto 
., se extenderan en pliego reintegrado con seis (6) pesetas. de 
acuerdo con la vigente Ley de Timbre. debiendo ser presentadas 
ell ¡¡obre cerrado. firmado por el licitador. y en cuya portada liI' 
co.DSIgnará la denominación del objeto de este concurso. 

, La garantla que se requiere para tomar parte en este con
cUno público Importa l!esenta mil pesetas (60.000 pesetas). pu
c11endo constitUirse en metállco, titwqs de la Deuda Pública o 

I 

mediante aval bancario, en la forma que establece el articulo se
sundo de la Ley de 22 de diciembre de 1960. D~ ser constituida 
en valores habra de acompañarse la póliza de adquisición de 
los mismos suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberan presentarse simultáneamente con cada proposición, 
por separado y a la vista y debidamente legalizados. <!llando pro
ceda. los siguientes documentos : 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2.0 Documentos que acrediten la perscnalidad del mismo. al 

actúa en nombre de otro. 
3.0 Tratándose de Empresas . Compafilas o Sociedades. ade

mas de la certificación relativa a lncompaUbilldades que deter
mina el Decreto-Iey de 13 de mayo de 1955, documentos que 
justUiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mpr
cantil, su capacidad para celebrar el contrato y los Que autorl
Ct!O al firmante de la propOSicIón para actuar en nombre de 
aquélla. debiendo ~star legitimadas las firmas de las certiflca
~Iones correspondientes. 

Las Entidades jExtranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
ieglslaclón del pals respectivo, le~a1izada por el Cónsul de Es
pafia en la nación de ori~en y visada por el Ministerio de Aslln
tos Exteriores. SI estuviera redactada en idioma que no sea d 
castellano se presentará la traducción oficial , de dicha docu
mentación realizada por la Oficina de Interpretación de Lenguas 
del citado Ministerio, 

4.° Declaración para las personas naturales y certificación. 
en el caso de Empresas. de no estar comprendidos en nln'Iuna 
de las Incompatlbllldades que para contratar con el Estado es
tablece el arUC'ulo 48 de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, 

6.0 Certificado de productor nacional en su caso. 
6. 0 Justificación de hallarse al corriente en el pago de los 

Seguros Sociales -Y Contribución Industrial o de Utilidades. 
7.0 • Cuantos otros documentos se requl~ren eh el pliego de 

condiciones particulares y económicas o en el de facultativas 
como necesarios para tomar parte en la licitación de esta con
trata. 

Se admitirán propOSiciones en las horas hábiles de oficina en 
el Negociado correspondiente de la ' Sección cuarta de esta Di
rección General y en la Junta de Obras y Servicios del puerto 
de Huelva durante el plazo de un (1 ) mes, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el eBoletfn 
Oficial del Estado». y hasta las once horas del día en Que fi
naliza el referido plazo. 

El acto de la apertura de las proposiciones tendrá .Iu, ar en 
Madrid. en la Dirección General de Puertos y Seflales Maritl
mas. a las once horas del quinto dla. contado a partir de aqUel 
en Que expire el plazo de admisión de ofertas, ante una Junta 
constituida por el Jefe de la Sección cuarta d·e la citada Dirección 
General. como PreSidente; un Abosado del Estado de la Asesoría 
Juridlca de este Ministerio y un repre.!entante de la Interven
ción General de la Admlnlstraclón del Estado. como Vocales. 
y un Jefe ·de NegOCiado de la expresada Sección. Que actuará 
como Secretario. 

Sera desechada toda proposiCión que modifique , ¡ustancial
mente el modelo establecido. Incluya alguna cláusula condicio
nal o /le acompafle de documentación Incompleta. 

Modelo de proposlctón 

Don ....... con residencia en .. .... . provincia de ..... .. calle 
de .. ..... número .. ... .. selfÚD documento de !jentidad nflme-
ro ..... ,. expedido por , .. .... . enterado del anuncio pUblicado en 
el «Boletln Oficial del Estado) del dla ..... de , ~ .... y dI! l&.s 
condiciones y requ!¡ltos que se exqen para la adjudicaCIón 
en concurso públiCO de la ..... ,. ,provincia de ..... ,. se compro
mete en nombre de ,., ... (propio o de la Empresa que repl'é
sente) a tomar a su cargo dicho suministro. con estrictA su
jeción a los expresados requisitos y condiciones, sobre las bases 
aprObadas por la Administración, con las modificaciones Que 
propone y acompatla. por la cantidad de .. .... pesetas (exprE'saJ' 
claramente. t!SCrlta en letra. la cantidad en pesetas y en "én
timos por la que se comprom!:te el proponente a la reallzaclOn 
del suministro) y en un plazo de ...... meses (este plazo no podrá 
exceder de doce meses), 

(F,echa y flrma del proponente.> , 
Madnd. 19 de mayo de 1962,-i:l Director ¡reneral. 1'. RO

dr1¡un Pírea-2.ll88. 


